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RECOPIL~CION 
DE LAS LEYES 

DE LAS CINÓIAS. 
.. 
n 

l I B R O --N Q N O~ 
TITVLO PRIMERO. 
• 

DE LA REAL AVDlENCIA, Y CAS~ DE CONTRATA; 
~ tion., que rdide en Stv11la. . .... . \,, 

g Leyij • .€!!!,eenla Cafa Je Contrat,1 
cion de Se-villa hd)a l'n Prefidente, 
tres luezes Ojiciilcs, Tefarero, Con~ 
tador, y Faüor, tres Iue,es Letra4. 
dos, "Pn Pi/cal, 1 todos hAgan el jur4-, 

. 111ento, que fe ordena. 

MANDAMOS, QJ!,e en la Caía Je tt !.,-
. · radorUi Contratac1011 de Sevilla ha- car1o1 ~ 

Ya y rdidan vn Prdidente , tres c1 J>ria◄ 
> ' e~~ 

I uezes Oficiales nudlros, que fcan 0ri. ,. .. 

d n, l de b,Cl,t Teforero., Conta or, y Fa\,Lot , os ia• 

quales tengan obligacion á vivir, y ~;;;r: 
morardentrodc la dicha Cafa en en ~~ 

· l 'd [. drid asJ los apoíentos, que por os e nue - '1c tner• 

tro Conf ejo de Indias les fu eren fe .. t;.~1~ 

ñalados: y~ afsimifmo haya otros scgan~ 

d d f. 1, 1\1"' 
tres Iuezes Letra os e nqmero, y · 
vn F1ícal, y los _demás Miniíl:ros, y 
Oficiales, que por las leyes de eíl:c 
libro fe declara: y juren l0s dichos 
Prefidence , y luezes en forma de! 
derecho, antes de fer recevidos al 
vfo , y exercicio de fus oficios, 
que guardarán el fervicio de Dios 
oucllro Señor , y las ordenan~as, 
- ~-

• • 
• 
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leyes, y proviíioóes dadas para ei 
buen govierno , y adminiíl:racion 
deluíl:iciadeaquel Tribunal, y fu 
derecho á las parces, que ante ellos 
litigaren, y tendrán fiddidad, y fe• 
creco en todo ·lo que fe -requiera: 
vfarán bien , y fiehriente f us ofi• 
cios., y nos a vifarán de codo lo que 
vieren, que con viene á nueíl:ro Real 
fervic10: y en quanco á los demás 
juramentos, que fegun la. d1feren• 
cia de exerc1cios deven hazer los 
Miniíl:ros, fe guarde la coíl:umbre: 
y en los acrecentados , y f upernti• 
n1erarios, lo que por Nos eíl:uv1ere 
difpueHo. 
j Ley iij. ~e en la Cafa de ConJ 

. tt·atacion haya Relax. 
~-iu:~0

; M ANDAMOS,~e en la Caía ha
~taR,G. · ya vn Rclox bien concerta-

do, y el Portero de Ja. Sala de Go
vierno ceng.i cnidado dél , y fe le 
pague lo que dtu viere a,ordado. . 

5" Leyiiij. ¡¿uee{Cttpellan diga Mi/-
fa a, La hora aco ft ttmbr ada , y fe con
fer~e , y ac'leciente l~ C apell~nia. 

EJ Empc o 
rador D. RDENAMOS Y· mandamos·, ql'l( 

;t~:~0 ! en la Real Audiencia de l~ 
'-;pe G. Contracacion· de s'evilla y, [u Ca ... 
~r/;~dc pilla, fe diga Mi{fa p~r ci' éapellan 
la l.af.1. r ,. 1 d ' l h . e f. 
I>. Carlo11ena a O> a lS oras, {}llC 1e ~CO .. 

Segundo 'tumbra y tenlf:t p· erfona que le y 1-a .R,G, > ::;, , 
ayude, y fi algún dia ~íl:uvie're en-
fenno , ó impedido , ponga· otrct 
Clerigo, que la diga, con licencia. 
del Preftdence, á la mífma h01a , y 
fino le puíiere ~ le nombre el Prefi
dence, ácoíl:a del Capellan. Y por
que eíl:a Capell.ania eilá fundida, y 
dotada por Nos para de1ir Miífa 

, por las animas de los difuntos, que 

han fallecido , y fallecieren eri las 
Indias, y nueíl:ra voluntad es, que: 
fe conferve , y tenga cuidado de el 
acrecentamiento del culeo divino; 
y de los facrificios, que en eíl:a Ca• 
pilla {e huviéren de celebrar , y de 
fuornaco. Mandamos; que los.pri
vilegios de juros, que para eíl:e efec◄ 
to eH:án feñalados , y los recaudos 
de lo que (e acrecentare para Ja d~~ 
cha Capilla, fe pongan en el :Arci 
de las eres lla. ve_s, y vn trasladó · ah◄ 
tentico de codo en vn Arca, que eíl:~ 
en la dicha Capilla, y entre ca·nco, 
que no tuviere mas renta de 1a que. 
aora tiene, y otra cofa por Nos fea 
proveida, el Prefidence, y1 Iuezes 
gailen en cada vn año, lo que f~er~ 
necdfario, en cera, hoíl:1as, r vino; 
~ara dezir las Miífas. 

• J . J 

f ley 1'. ~ ue 1tc11btida la Miffe , ,i · ~ ' 
; Prefidente,Iuetes, y Fifcal je juin-- · 

t,n en Sala de G~ivierno , y todos 
defpachen /,s i!e:ocios de ma1 im• 
portancia. : · · · . · 

:r-1 AvrnNoo Afsiíl:ido á la Miíta· o. F:11,~ 
;n el Preftdente luezes Ofici:a- ScguA4o 

' en c1Par 
· les, y Letrad_~s, y· el' Pf cál de la Ca·.,, ~~ a s:r 
fa, paífarán_Jtmcos;y entrarán tn la;u&mbrc ~ 
Sa,la de G ovierno; _donde , le aífen- ;~ t!~~lf= 
tarán todos-por-fu antiouedad rfin,~rtº e · · O . Ord,14 
duerencia de I uet.es : Oficiales > '/' del Con-i 

Letrados, y aritd ~ qu~ fe apa~te la:~i~:;;~ 
Sala de luíl:ici~, es nueíl:ra v-oluri---:~

1
/º 

tad, que fe vean, y t'eíuelvan los ne- O.Carlos 

gocios, 9ue at pa~écer del Prdiden·'!c1!u:t. 
té fueren in.as arduos , y de 1nayor' 
imporcandii1 f · h~víendolos : fone--
cido, y dec,e'rm'imdo ,. todos lo~ di-
chosluezesOficiales , y Letr~dos, 

0 
rdenará el Prefidence, que los Le-

er a~ 



' - ¡ 1 · Libro IX. Titulo l. 
tradosíe aparteñá la Sala dt lufli
~ia, y profcguiráen el dtíp~cho de 
los que no fueren de tanta 1mpor• 
tancia ; y fi def pues de apartados 
ocurrieren otros de las calidades 
arriba referidas, buelva el Prdiden• 
te á juntar las Salas, y todos firmen 
con la anciguedadJquetuvieren por 
fus oficios , fin ninguna diferencia., 
guardando el eílylo de nudho 
Confejode Indias .,fin embargo de 
dlar determinado en otra form:i, 
por las leyes, y ordenan~as anti .. 
guas. 
5 Ley ~j. i<..Jeel Prefidente,y lue

ze1 e/fin cadA dia en Audsenci, tres 
horas, 1 faltA'lldo a~uno Jáefpa,h,n 

ltlmpc.i los dem,s. 
rador o. MANDAMOS, Qsc el PreGdente, 
Carlos 'I I /l., c.¿ · 
el Prin- Y uezeseuen, Y ren an )UO• 

~-· i G. tos en la Cafa de Contra~a,ion tre·s 
111c1~ ea. horas cada dia por la mana na, def• 
~~ de Pafcua de Refurrcc,ion, haíl:a 

fin de Setiembre, de las fiete horas 
i fas diez: y def de primero de o, .. 
tubrc, haíl:a PaÍcua de Ref urrec
cion, de las ocho á las onze , todos 
los dias, que no fueren fieA:as de 
guardar, en la Ciudad de Sevilla, y 
el que falcare fin caufa juíla, de que 
coníle á los demás JI pierda el falario 
de aquel dia, y fi alguno de los di
chos luezes faltare al tiempo de 
poner la hora . ., el Prefidentc ,on 
otro I uez , ó los dos, .. que fe hall,
ren prefentes , puedan def pachar 
los negocios , con que viniendo 
dcfpucs el que ha via falcado, le co-

muniquen lo que hu vieren 1 

, defpachado. .. 

f Ley~ij, Jlueel Prefidente,y lui• 
zes Afsiftan -s la Audiencia por la, 

1 tardes; tres di,s en /,, fem,n1- , com, 
fa ordentt. 

MA On, l p r.¿ Los m1fND AMOS., ,~e e !Cll en- mcs.Or-

tC} y Iuezes vayan tres dias den 11 

en la femana , que fcan Lunes, 
Miercoles, y Viernes á la Audien-
cia á las tres de la carde, def de pri-
n1ero de Oétúbre á vlciino de .t\1ar .. 
~o: y def de primero de Abril á vl--
t11no de Setiembre, á las cinco , pa-
ra quede[ paGhen las licencias de los 
que huvieren de cargar á las In• 
dias, y los Paffageros, y Mercaderes, 
y los otros negocios, y cofas, 9ue fe 
ofrecieren, fin hmitacion de cie1n• 
po, porque han de afsiíl:ir todo el 
que fuere ncccífario al def pacho, y . 
fi alguno cll:uviere aufente , impe• 
dido, ó ocupado en otras materias 
de nueflro Real f crvicio , def pa• 
ch~n los que fe hallaren prcfen~ 
tes. 
! Ley~i#-~11eel Prifidentt,J lue~ 

\es hagan los de/pachos; efl1t'J'Jdo jun• 
tfls, ,,horade Audienci,. 

EL Preftdente, y Iuezes haoá.los LctnaU.; 

~ def pachos, eíl:ádo todos j:Otos, ~::;.~i;--
i la hora de Audiencia, y no de otra. · 
forma; falvo fi fe hallare alguno au- i 

fence de Sevilla , enfermo , ó can 
ocup~do en cofas de nuefiro { ervi• 
cio, que no pueda afsiílir) y fi fue-
ra de ella fe ofrecieren negocios,que 

requieran brevedad , fean Ha
< mados porel Prdidente 

.. 1 .,1 todos los I uezes. 
-·10c¡ Y . '1-* Jf. 

b, 
U · 

l'f 
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5 Ley ,x. !e_ye ningun Juez de la Cafa, 
•. conoz,:11, Jolo de negocio~ q11e no le ef 

te cometido. 
los m:f- MANDAMOS nue {i los nego-
Jll< S ·,r. , ~ 
arn.',s L ciances acudieren á algun Iuez 

de la Cata en particular, para que 
los deípache fuera de las horas or
denadas por eílas leyes, los remita 
al Tribunal, y no entienda, ni de .. 
termine por {i íolo nada en el caío; 
pero ti eílando todos juntos fe le 
hnv1ere cometido á él folo , para 
9ue fe informe de alguna calidad, 6 
circuníl:ancia, guarde, y cumpla fu 
comifsion. 

5 Leyx. ~eelEfcri"P1,no m,s ,nti-
• guo afaiente las faltas de los Mi· 

tJiflros, y Fi/i:alde la Ca/A ~-J CotJtA .. 
dores de a--ueri,. 

n.'Fc1ipc QRoENAMOS., Q!!e el Efctivano 
Scgu 1Jo • · · d l oc,,.,

0 
prop1ecar10 mas antiguo e a 

d, la vii Cafa de Concratacioo ten°a en fu 
ta cid Lj. t> 
,,:ociado poder vn libro) en que afsience to-
G.imbol d l d. ¡ r · e l 
.ie H~º os os 1as as amencias , y ra cas., 

1
~ ~ic~do que hizieren el Prdidente, I uezes 

nncipe . . 
G. rn 1a Oficiales , y Letrados , F1fcal , y 
::;_·r~' 1

ª Contadores de a vería, afsi en la af-
fiilencia. de las Audiencias , como 
en las horas en que fon obligados á 
rcfidir en la Cafa, conforme á dtas 
leyes, y def pachar los negocios, que 
fe ofrecieren. Y mandamos, que de 
cíl:o tenga mucho cuidado., pena 
de cincuenta mil mara vedis para 
nueíl:ra Camara; y fi el Efcrivano 
·mas antiguo faltare , fea la mif ma 

obligacion del figuiencc, con la 
• .. , roifma pena. 
i.:,r; • l ~H m 't ) · 
¡U t l 

( " j "' 

.. b n r;:; .. 

9 Ley xj • .1z ue l, S 11"4 de Lt 1 u4ien-
cia fe di/ponga , (onforme . 4 e/J" 
ley. EN frente de los Eihados de la r~d!:r. 

Audiencia, y en lugar inferior ,carios, y 
, ll r b , c1 Prina e os, 1e pongan ancos, que to- c;pc G, 

meo la red, con que fe atrav1efa la Otd-,1; 

Sala, en los quales fe afsiencen el 
Efcrivano , y V1íicadores de Na· 
vios, que alli eíl:uvieren, y otras 
perfonas honradas , que fueren á 
negociar,por la orden, qu~ p~ecie .. 
re al P refidence ., y I uezes. 

5 Ley xq. ~eel Md_Jordomo.,y Di· 
putados ti~ Lt Vni--uerjidttd de m"• 
reante1, tengan lugar , como Je de-
clar,. · 

POao_yE En la Vniveríida\de o.,c11p, 
~ Tercer• 

los mareantes hay muchos o- tn el Par 

bres nobles, y fe les de ven guardar ~: tN:z_ 
las preeminencias de cales , y en ~o- a~e~~:; 
das las ocafiones, que fe han ofre• 
cido de nudho Real fervicio han l 

acudido , y acuden , como 111uy . . : 
buenos vaífallos, con f us perfo- ~ 
nas ~ y Vageles. Mandamos , que 
al Mayordomo > y Diputados fe 
les dé afsiento ., entrat1do en la Sa• 
la de la Cafa de Contratacion á ne .. 
gocios cocances á la di~ha V ni ver•· ., 
fidad,ó á otros, á que Cean llam,a-- · 
dos, y eíle fea el que eíl:á al lado iz
quierdo del.Tribunal., encima de 
las gradillas > en el qual dtén el 

tiempo.,9u~ afsiilierená la v1f•. 
ta de licauía, que lomo• 

t1varc • 



. ' 5' Ley xiij. ~e ltt Cttfa refponda con 
· bre--Pedad a las cedul,s , y pro'tlifio• 

ne.r_,, que fe dieren a pedimento d: 
los mar,ántes. 

D,1.'e!lpe MANDAMOS Al Prdidente , y 
Segundo , 
en Ma-~ luezesde la Caía de Con-
dtiJ .l , . • d b d d 
d: Mar~o trataClOU > 9 Ue COn tO a re Ve a 
de 11

116 ref pon dan á las provifiones , y ce-
dulas, que fe dieren, y dc[pacharen 
á pedimento de la VniverGdad de 
los n1areantes, para que informen 
fobré lo que pidieren, con íus pare· 
ceres, y con toda diligencia los en· 
vien al Confejo, para que tome re· 

w.R,ytla f ofubon. 
D. lullla lf Ley xiiij. ~e el Pre ji dente , y I ue· 
en :§,Jr- ;J 
god tt ,:.es dela Cafa conozcan de lo arde .. 
de Se ,., d . 
tiCJnbrc 1JA 1 o p:rra na-vegacion , trato, J co• 
Je I 

fl li inercia de l,s Indias• Ord. 1. 1 

ll fnipc MANDAMOS, Qg,e el Preíidente, 
rador 1). 1 O e . 1 L 
Carlos Y uezeS nCla CS , Y Gtra• 

.:¿'1d ~~-; dos de la Caía de Cootracacion de 
Ue AgoC- Sevilla , conozcan de la guarda, 
ro d, . 1. . d 
ir,.9 execuc1on, y cump 1m1enco e co-
~~~-ª~·fs do lo que potleycs de eíl:e libro eÍ• 
Stgundo tuviere ordenado, v def pues fe or..., 
r la R,.G. ' . 

de nare para na vegac1on , trato, y 
comercio de nueíl:cas Indias , Islas 
de Tierralirme del Mar Occeano, 

D. Pernl ajníl:andofe fegun f us profefsiones, 
do ~Buin á lo que tocare á todos, y á ca~a Vno to en u, 
g()sau. en particular. 
de~obre- (lJ, · l 'd 
ro de f Ley x11. "<J,IC e Prefi ente , y I ue• 
i::°r!ana ze.r Oficiales de la Ctifa a7;Jifen de lo 
en Valla- q11e les pareciere · con~miente par, 
-c!olidl n / . • • J_ 1 
ele No-• e ;o~ierno ,J comerao '" ,as In· 
_"liC ml>re diar. . . i 
tlc: ,ro, 
D.Felidpc EL Preíiderté¿, y luezes Oficiales 
Segun o 
ce M1. de ven tener mucho cuidado, y 
j:id t:: vigilancia en todas las materias , y 
brcto d, cofas, que convienen, y lo que de• 
u.n tb· :vemos proveer para e 1en, y acre-. 

centamienco de la governacion, tra
fico , y comercio de nueíl:ras In• 
dias : y afsim1f mo tienen obliga
cion de nosefcrivirmuy particular
mente codas l~s cofas, que ocurrie
ren, y les parecieren , y folicitarán 
con toda diligencia , haziendo re--
petidos recuerdos , fobre las mate• 
rias, que nos participaren , 9ue fe 
de ven proveer para el bien, y au-
1nento de eíl:a ncgociacion , haíl:a 
que del todofean def pachadas , de. 
forma, que por falta de diligencia, 
y buen cuidado no quede ningu· 
na cofa , que proveer de las que 
convengan para los fines referi--
dos. 
5 Ley nj. ~4e ltt Cafa conot,ct de 

c,ufas criminales en exe,·ucion de lo 
ordenádo. · Et e 

E 1 r mpea N E1 conocimiento de las camas rador D. 
• • l 11 l d Carlos cnmma es, es nuertra vo unta , orc1 •• 4 

Y mandamos, que en lo tocante á la de 'po., 
y {l l i!l 

execucion de las penas legales , y , .pe G. 

arbitrarias, en que incurrieren los ~: ,!ªc1: 
que no huvieren guardado las or- fa.. 

denan~as ,leyes, y provifiones da- :~ 
das por los feñóres Reyes nueftros 
progenitores, y por;Nos, y los que 
nGs fucedieren., conozcan fo lamen· 
te el PreGdente, y I uezes de hi Ca--
fa. de Contratacion , y en dlo no fe 
fotroduzga la I uílicia ordinaria de 
·1a Ciudad de Sevilla, ni otra al~ 
guna. 
'J Ley ~ij. ~e los I utzes de !11 Cafa 
'· tonotC4n de los delitos cometidos bJ 

: la Carrera de Indias. , ' 
QRoENAMos -Y mandamos, que L,~ mff., 

el Pre(idente , y Iuezes de Ja ;;;.J:m,. 
Cafa de Contratacion conozcan de · 
las caufas criminales,afai de hu reos, 

co-. ..,, 

e • 
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1. como de todos los demás delitos, y 

otros exceífos cometidos en el via
ge, de ida, ó venida de las Indias, 
def de -que entraren en los Va geles 
los que á ellas fueren ., ó vinieren., 
hafra defembarcarfe, y de los hur
tos, que fe hizíeren halla que fe en
tregue en la dicha Caí~ el oro, ó 
plata , me_rcaderias , y-icros gene• 
Fos, que ie traxeten, de las quales 
dichas cofas puedan conocer , y 
caíbgar los delitos, que en ellas hu
vie re} y otro ningun Iuez _fe _pue
da introducir en el conoc1m1ento 
de lo fufodicho: v {i las ca u fas cri-

. " , . 
minales fueren de muerte, o mut1-
lacion de miembro, es nueíl:ra vo• 
!untad , que los I uezes Oficiales 
puedan ·prender- , y remitan al de-
h~quente á los I uezes Letrado~, p~
ra que cobozca-ri ·d~ fu caufa, . con
forme á las leyes~ 

5 Leyx~iij. J¿_ue fe" a eleccion del 
aBor en negocios p~rtimlares , que 
Je ha,·an contratado en ltt1 _Indias! 
pedir . ante los lue~s Ojim,les , o 
ante las Iufticias ordinarias de Se
"Pilla. 

L( • mi~• EN Los negocios entre parces, 
mes alh, , , •• 
Ord.2. que no pertenezcan a haz1en-
clc •u~ : r f. danueíl:ra,niotraco1a,que pore .. 

tas leyes, ordenan~as,y provili~n~!, 
dadas por los feñores Reyes nuei• 
tros prooenitores efté difpudla,ha
viendo{~ contratado en las Indias, 
fi dluviere en la Ciudad de Sevilla 
el reo 'prefente. Mandam~s,<-1ue fea 
á voluntad del aétor pedirle en la 
Caía de Contracacion, ó _anee l~ 
Iuílicia ordinaria de la dicha Ciu
dad> y en los ple ytos ci·v iles, que no 

_To11Jo 3• 

fean de Ias calidades rcferida.i , .. es 
~udlra voluntad, que los I uezes Je 
la Cafa no feimroduzgan en el co
nocimiento dellos~ y l.e dexen á las 
Iuíhciasordiliarias de aquella Cui
dad. 
y Ley xix. ~e de/embArca¿ 1, 

ger;te , y entreg'!ldo el te faro, fe• 4 
eleccian del 11.llor pedir e.n _ltt C,fa, 
o ante la I ujlicú, irdinaria , • omo 
l, COtJ"leTJg~,fabre fo,njuria~o 'I'" .. , 
'Vio. . 

SI Ddcpues de haver ,lle0 ado Eiempe~_ 
:, rador O. 

9ualquia Na vio, y defembac· c.ar1os 

d , l . d 11 I Or.f,J, ca osco 1cenc1a enueurQS u~zes dc•n4 
Oficiales todos los que en él vinie-
ren, y entregado el oro, plata, y jo-
yas, que en él fe traxcren en,Ja· ca-
fa de Contratacion de SeviUa,.con--·· 

. forme á. las leyes, que lo. diíponen, 
· alguno~ paífageros, ,ó pe~fona~ ~él 
hu vieren reccv1do en el y1age InJU"" ·• 

rfa>.ó agravio , ó padecido delito, 
cometido por otro, ó otros particu~ 
J-t~de la Nao en que vinieren. t., 
M.u,Bamos, que fea en fu eleocion 
pedir juíl:icia ante los ( nezes. de !ª 
Cafa, ó anee la I uíticia órdmana 
de Sevilla,como mas les convenga, 

5 Leyxx. %e los Iuezés de /4 Ca/4 
conozc,n de los que perdieren N 4• 

-vios, o mercaderías, o dier:n c,ufa 
. p~ra ello. t.ll\~y11i 

MANDAMOS, ()ue fi algunas per ... D. Iuana 
· ~ 1 en liar• 

fonasdeida,ó_buelcaa las In~gº~ª ,, 
dias taladraren maliciofamence alM\ 1i:m~;/ 
gun Vagel , ó 1~ _de~aren ir fin la Je: 1rir 
guar~a, prcvencton> o ~ecaudo: que 
con v1ene,para que fe pierda·,. o ha-
zer viage por partes, y lugares ptli• 
grofos , ,on la mif ma intencion, 

z ó 



· . Libro IX. Titulo I 
ó echare al Mar en tiempo no de· h íl • . 
vid o las cargazones' mercaderias, C~ a ~ue fe deter~m~ en el dicho. ... 

Y 
otras cofas que en e' l e nfeJo, Y de la dilac1on fe figucn , rueren cm- grand d ,.. , . 

barcadas,ó baratarenlel Navio ó ~s. ~nos , e inconvenientes 
mcrcaderias que llcv .. •c , h. -'. en per1mz10 del comercio. Manda .. 

> - > O lZle• ' mos q {l ~ • r 
reo f emejantes fraudes nudhos b ue e as cau as ie renezcan' y 
Prefide.ntes, y I uezes de l; Caí.1 de a~a en ~en la C_afa por todas iníl:an~ 
Sevilla puedan conocer c_1as, y entenc1asdentro de la can-

' Y proce- ttdad d ( ·ri · · · 
dan privativamente contra tales 'd e t c~entos mil maravcdis, 
pcrfonas, civil , y criminalmente ~ e e~~ ent1m1cnto de las partes1 
romo hallaren por derecho e' tm' 1_ exc~ acre; pero en cafo de apela.. . 

, .. CIOn a nu ft e 1i . d 
ponerlas penas,quc conforme á de- las fc ~ ro on eJo e Indias, 
rccho corref pondcn i la gravedad ~tdenc1as, y autos de villa, pto◄ 
del delito. nuncia as por los I uezcs de la Ca• . 

y úy ""i· ,(11, deús e.ufos ile ,,,. f :~r:~x~cu~nt em~argo de apc- . 
• "'!."'' ele Nni~s cono{.c• ¿, c4fl t' an ° an~a as parces ea 

, • de C,111,.,,cioa,y e11 "Íº Je poder~ ~~:f da vhor fe f ~1cenci~ren,de qudi 
fa ,p,Ltr ,l Confajo , executen /41 ca e ic o n~c ro CoÍeJo fe rcvo1 

ª,.l!:,tmci,s J, 'Pifl•• r n~ pagaran lo que en dt1 razon 
~:if. UV ANno_ En la Caía de Con4 fuere Juzgado, y fcncenciado. 

~: i~ P~ tr~cacton de Sevilla piden di
d~ No- f~rentes intereffados en algun Na-

! Ley;xij. ~e de /41c,ufa1 dt loi 
duenos,J M11,n,,, dr-N 

\',embrc VJO ¡ · • r b r . 
Je ,r,4 ,y mgan 10 re1u adJudicacion 
~~uª;t: que vulg~rmente fe llama eftxa: 
1 ,~ &,G. guc, fe re~• ven las caufas á pruetia. 

~on ter?-1mo breve, y conclufts fe 
fentenc1an. y aunque en eíl:os ca· 
fos fe procede con la mayor breve· 
dad , que conforme á derecho fe 
puede hazer , las partes' que pre
tenden ' que no hayan efclto las 
procur~n dilatar, y de los auc~s, y 
fcntenc1as, que f obre ello fe dán, in
terpon~n apelaciones para. nucíl:ro 
ConfeJodc las Indias , adonde fe 
tra~n los proceífos. y aunque el in
tcres, que qualquiera de las partes 
eucde pretender, haziendofc, como 
1c haz~, por ~fl~ orden, no pueda 
~~gar a los Íe1Íc1emos mil marave
fi is, que manda la ordenan~• fe 
uf peo de eJ efcéto de la f enten~ia; . 

J· " "º , 1 :ente 
de Mir, falo conozc, /a e "Í" d, Se-vi-
l/", en eftos K1yno1, con inbibiaon ti, 
todas ltU de#IJs I upiciAJ, 

O RoENAMOS y mandamos á n. Pctfpc 

nueflros Prefidentes Oido Termo 

Y 
Al Id d l e . ' res, en BaJ¡¡ 

~a ~s e nmcn de nueíl:ras ;oza •1 

Aud1~nc1as, y Chancillerías de Va-- tº o~ 
lladohd' y Granada, Regente y,,.,. 
I uezes de Grados , y Al~aldes' de i 

<?,!!adra, Y al Afsiflentc , y fus Te• ' 
mentes de Sevilla , Gove d e .d rna ores, 

ordr~g1 ~res, y Alcaldes mayo res; 
y or manos , y otros qual r . M' .11 e1qmer 

a muros , y I utlicias deíl:os nuef-
tros Reynos, y Seííorios á tod 
ácadavnodeellosen f~s dt"íl:~s,y 

. ·rd· . ntos, 
y Jun 1c1ones, que no fe intco~uz· 
g~n en conocer ' ni conozcan de 
nt~una cau'1.> ó cofa tocante á lo, 
duenos,. y Maeftrcs de Naos, Y. Ma-

• l .. . 11• 

De la Real Au.diencia,y Caf a de Contrataclon. -1· 3 4 
a·incros, y la demás gente de Mar, 
qne navegan en la Carrera de In· 
dias, en primera infrancia , ni por 
via de apelacion, excdfo, ni en otra 
formaalguna, porque de las fen· 
tencias, y autos proveidos, y dados 
por el Prdidence , y I uczes de la 
Cafa de Contratacion de Sevilla; 
donde lo fufodicho toca , han de 
venir las partes en el dicho grado 
de apelacion en los cafos, que hu
viere lugar de derecho ante nueíl:ro 
Confejo de Indias, y no ante otro 
Tribunal, ni luez alguno, que Nos 
por la prefente inhibi1nos, y hemos 
por inhibidos á todos; y qualef-
quier de los dichos Prefideines,Iue--
2es, y I uíbcias de el conocimiento 
de las caufas referidas, y de lo ane· 
xo, y dependiente de ellas, en <1ue 
nudha voluntad es, y les ordena· 
mos,que no fe introduzgan en nin· 
guna forma, 

y Leyxxiij. ~eelPrtjidente,J iue~ 
tes de La Cafa biigan cumplir /al 

_ conftán¡as ti Los Encomenderos de 
httzie1Jda, 

n.1'ctlp• EL Prdidente, y Íuetes hagan 
scg,undo requerirá los que vienen de las 
en e, Par 1· d , l r.d S . 
do :( , s n ias, y a os que rei1 en en ev1--
de No•• 11 . r. d "d d .,¡,mbrc a> Y ttenen en lU po er canta a es 
•' ,s,J de hazienda de encomiendas para 

empleos , y las retienen mucho 
tiempo, con daño, y perjuizio de 
los dueños, é intereífados auíences, 
que no las detengan: y envíen luego 
losempleosáfusdueños, fobre la 
/-qual def pachen los mandamientos, 
y recaudos neceífarios, y los apre
mien á que cumpla11 las confian"', 
~as, J , 

... 1011103~ 

! Ley xxiiij. ~e et .A{sifieme , y 
lujliciás de Se~i/'4,ylu de111Js de 
ef/01 RrJ1nos no impidan /11 jursjdi· 
cion de /11 Ca(a. 

QRoENAMOS Y mádamosá nuef- r\~rof 

A
r. ·a a· do ~li tro lSlnence, l uezes, Y { u1,1- to cnAr-1 

cias de la Ciudad de Sevilla , y de~:' ;~~ 
otras qualefquier parces de d1:os d~ ucil 
Reynos, que no fe introduzgan en 
conocer; ni proceder en ninguna 
cofa·,que nueftro Prefidente, y 1 ue4 

zes de la Caía hizieren, y decermi
naren,cocantes á nueíl:ras Indias, y 
los dexen, y confiencan hazer todo 
lo anexo, y concerniente á la jnrif• 
dtcion, que les hemos concedido, y 
vieren,que fea juíl:icia, y convencra 
á nueftro Real fervicio, por 9uan~o 
nueíl:ra voluntad es , que ellos la 
tengan, vfen, y excrlan,fegun, y en 
la forma, o ue hafla aora la han te· 

. J 
nido, y fe contiene en nudhas le--
yes, y ordenan<¡as. 
5 Ley xxlJ. ~e los Go"Vern4dores d~ _ _.. . 

Cádit,Sanl11car,ylos dtmisde e}• 
.. tos Keynos no impidf.n a los que tu• 

'Vieren comifsiones de la Cafá, "Vjar 
de fo j e,rif dicion , ni fe imroduq.án 
a conocer de negocios de l mlitis ,J ft1 
contr atacson. 

QRoENAMOS Y tnandamos á los o.,,u,« 
Governadorcs de las Ciuda· Quarto 

d d e d
, l , en el Pat 

es e a 1~ , y San ucar , y a do á ,., 

todos los demás Iuezes , y Iuf .. t E1n;;~ 
ticias de efios Reynos , que dexen D•Car1c

1 

d 
, l r . Scgun,lo 

proce era as penonas, quecuv1e- y1a.B..G. 

ren comifsiones de la Cafa de 
la Contratacion de Sevilla , en el 
exercicio , y exccudon de lo que 
fuere f fu cargo , fin ilnpedimen ... 
to en alguna manera, antes les dét1 
~lfavor y afsillencia, que hqvieren 

Z i m.e~ 
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mencller, y eícufen introducirfc en· 
la. jurif dicion de la Cafa , por los 
en1hara~os , pcrjuizi.os , y daños, 
que de etlo refülcan, que Nos def
de luego inhibin10s, y hemos por 
inhibidos á los dicl1os Governado
res, luezes, y luíl:icias de •aquellos, 
y los demás Puercos, y parces,de to
das las caufas., y negocios , que fe 
ofrecieren, tocanres, y dependien~ 
tesálas Indias, y á fu comercio, y 
contratacion, y á las Armadas, Flo
tas, y Na vios ., qll'e ván á aquellas 
Provincias, y vienen á ellos Rey .. 
nos, para que con ningnn pretexto 
fe introduzgan á fu conocimiento, 
y todo lo dexen, y remitan á los Mi
nifiros de la dich-a Cafa, á quien ef
tá cometido privativamente. 

j Ley xx-,j. i!e el Prejidente ,J l ue
(JJ cobr,o /4,1 c11.rtas, J defpAcbo1 de 
Indi4s, J los remit,a al Rey. 

I>s, J«ltpc MANDAMOS Al Prelidente ., y ,,undo 
eo Ma-• l uezes Olicial~s de la Caía 
clr1d a ti d e . l 
c1c }.)t.. e ontrarac1on, que uego en lle-
~:~~:, gando al Puerto de Sanlucar las 

Annadas,Flotas, ó Navíos de In
dias , cobren, y recivan todas l,s 
cartas, y dcf pachos, que fe craxcren 
para Nos., ordenádo á los Madhes, 
que no los_ detengan en fu poder, y 
fe los env1en fin rccardacion : y el 
Prelidente, y I uczcs luego que los 
reci van nos los remiran al Confc-

jo, con toda brevedad, fin tal ca 
ninguna, y á toda d1H .. 

genc1a. 

9 Ley kx~ij . .fl...ue la C~fa d~ Se-vj .. 
ll" proceda comr" los qr,'e ttJfnii!J, y 
4bren CArtas delas Indias. 

A LGVNAS Pe~·fo~as r~cojen , y !:
1
~1~0:~ 

abren los pliegos de carcas, y de Oitie 

d~fpac~os, que fe traen de las I 11• ~~;/e 
dias por la Cafa de Contracacio D.car1os r . d n, s ; undo 
yonclo el Correo mayor de Sevi .. y1ólR.G. 

U~ 'c'?n que impide,l la corref pon .. 
denc1a, falrando al 1ecreto de vid o 
fuponé portes,y hazé otros.excelfo; 
dignos ?e caíl:igo. y porqlieSobre 
efi:o ella ordenado lo con venience 
porla ley 7 • ttt. 1 6. lib, 3. deíla Re .. 
copibcion, mandamos al Prelidcn ... 
te, y Iuezes Oficiales de la Cafa, 
9ue tengan particular cuidado de 
mformarfe, qué perfonas entiea--
den en tomar, y abrir los pliegos, y 
defpachos, fuponer portes 1 y difi• 
culear la corre[ pondencia con aque
llos_Reynos, y Provincias: y hagan 
las 10f~rmac1ones, que convengan, 
proc_ed1en~o contra los culpados, 
conforme a derecho, y leyes de eíl:e 
libro. 
!/ Ley xx-,;; j • .il.Je el Pre ji dente a~,

rig,,e, J prqced11 c,ntr" /Qs tri11d01 Je 
Oftú"les áe /11 C.,f, , y ottAs pe,fo-
11111, 'l"~ ej,firen II los /i'1r•ncifi41, 

y negoaAnttt. · 
SOMos Informado, que algunos o. FcUpe 

criados de luezes Oficiales , y :,~f"ºdº 
otras perfon.as refidences en Sevi-
lla., f ol!cic_an, y tom~n á fu cargo el 
cumplim1enco de hbranlas de di-
nero, dadas cn~la Cafa, llevan 1nu .. 
cha parce de lo que montan , y fe 
encargan de hazer entregar parti• 
das de oro, y placa, y bienes de di
funtos, y otras cofas , <.Jue fe traen 
delas Indias, eftafando á los ince• 

ref .. 

De la Real AudlenCla,y éafa"deContrafacion: n~ 
' . . .re.{f ados, y negociantes , . e intervi-

niendo otros malos medios. Y por· 
queesjuílo, quefeancaílig.ados; y 
le aplique el remedio· córtvenienté 
á femejantes fraudes , y éxeeff os, y 
los dueños vfen de f us libran~as, y 

b,,.. cóbren enteramente lás partidas, 
' ·~ 'lºe les pertenecen ; y huvieren de 
~~'li.; haver. Mandamos~ que el Prdi~ 
·.;\ 

1 
dente tenga mucho cuidado de in .. 

• • 
1
'
1 iJ. f ormarfe, y faber qué perf Gnas h_ ari 

t r '«' r 
•'! n:! entendido, y entienden en 1eme1an .. 
~ 21) • tes tratos; y negociaciones, y haga 
:~(1~'.:1 para fu a veriguaeion .las infonn~ 
J t1 = ciones, que con venga , y proceda, 
u:u:J 1 l 
, 1 b conforme á juíl:icia, Gonua os cu .. 
.u.Ji d pa os. . , , 
al:,·. 1/ Ley xxix. íke '" c,fa a'Plfe J ,~a ~ de 
\'1.11 Confejodeindias Jel"sor nes,qu, 
'9¡¡ ' por otros Tribunales fe le dieren an.1. 

f Ley xx~. Jl_11t-el Prejid.tnt1,7.l,,~ 
· r._es de la c,f" cump'4n los dtfp_a~ 
• rhos del11 AudienciA de Gra_d¡,s,-. ~ 

refpomLirJ, ,~n ~uald-'1 ,n el trata~. 
mient,. -• 1 • 

~ ~ . 

NVEsfiós Prciidente,yluezésde·~~:'J! . 
laCafa cúplan los def pachos de en_ ~:t-~ 

} d.,; · d G d d S 'll r. drad aijl tl Au tecla e r1 os e ev1 a, ll de lul~ 

les pareciere1 que fe deven cumplir,. ~:C::!: 
conforme á derecho, leyes j y ordc• segundq 

r d' l 'yla,l\,~ nan~as de la Ca1a, y no en ugar a 
que entre los vnos ~ y los otros há--
ya alguna competencia_, teni~ndo 
toda conformidad, fin d1ferenc1a_ en, 
el tratamiento de Tribunal á Tri
buná.l; y ft jutgaterl ;·que no fe de ... 
ven cumplir , reípondan lo que. 
tonforme i dere~ho tuvieren po~ 
mas conveniente, 

": ! l, 
.(!, J 

. ' l 'L ~1, 
te1 d, 1xeeutar/41; 

.,, 'Pttlpe MANDAMOS Al Prefidenté, Iue• 
Segundo . d 
1:n Ma. zes Oficiales j y Letra os.-

. , {' lI 1 

' ; teyxxxj. ÍJ!een Ji Judienti; del 
pr,ftdmte,y I111tts Oficiales no en· 

• tre Ajfajfor Letratio,1 los ple,tosd; 
.. i 11fiici11 ¡, ,,,~- ,,, /11 S """· 

~:¡t:r:~ que rtosav.iíen por tiueíl:r~ Coníejo 
da ,1 f 76 ,Je Indias detodaslasordenes,que fe 
, ª 1. \l d M. 
el: Mar~o les dieren, Ó á los Conta ores, 1~ 
'ele 1{96 · íl. 'Qfi • ( . . r. ri 
D, Pclipe (Ílu;T0S, O Clil C::S J que llfVCR C 

. 'Í'ercc;O la Cafa · ora fean informes) ó rel~ •m a q > 
'ele Iunio dones, ó otrosdcfpachos en mate• 
de 1616 { d" e . , , :o. Fetipc rias de n 1a,, que rueren a carga 
~~a~t~ 6 de la Cc1ía,-por qualquiera de, ñueí:
d; Nq.·• tros Confejos, ó Tribunales; antd 
t11ctnbre • .. d l 
4~ 1647 de la execuc1on, con vna copia e a 

orden, y maodato, fi no fuere pr~
mero;paffado por oueího Conf e Jo 
de Indias; y mandado cumplir, y 
~ aguarden la refolucion, que 
' por él fe les enviare!. 

-t )fo 
• ; C j • 11 • 'g .., t 

• l. ,f. l 

h.t. 
QRoBNAMOS y riiandaníos ; que r~~~f~ 

en la Audienciá del Prdideni- º~ va-~ c..,ma--
fé, y Iuezes 06cúalésdela Caía de dri•a,;. 
• • lT. a-, de Abril 
Contracae1on no cntte Aneuor Le· etc ,,s,.. 
trado, y ~e los plcytos lle juLlida ~,e.r~:• 
cbnozcan los lüezes Letrados¡· ca, ,1a.~'1i 
mo eGá ordenado por la ley • • de ...., 
dlctitulo: yen quantoá l.as mate-: 
rias generales de govierno fe gu~r.;. . 
de lo diípueíl:o p_or las o.rde~a~_~asJ: 

que no fueren c_ont:ranas • d,~ u 

1\ecop1lac1on~ • 1 n 


